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2. Resolución en el procedimiento sancionador electoral. El 

veintisiete de noviembre de dos mil veinte, la Comisión de 

Honestidad y Justicia de Morena emitió la resolución respectiva, 

en el sentido de declarar la invalidez del XIII Consejo Estatal 

Ordinario de Morena, en Michoacán, así como los acuerdos 

tomados. Asimismo, se impuso, como medida de apremio, una 

amonestación pública al actor, en su calidad de Presidente del 

Consejo Estatal de Morena en dicha entidad federativa. 

3. Juicio ciudadano local. El tres de diciembre de dos mil 

veinte, el actor presentó, ante la Comisión de Honestidad y 

Justicia en mención, vía correo electrónico, demanda de juicio 

ciudadano, a efecto de controvertir la referida resolución 

partidista.  

El medio de impugnación local quedó registrado con la clave de 

expediente TEEM-JDC-070/2020.  

4. Sentencia del tribunal local (acto impugnado). El 

veintisiete de enero de dos mil veintiuno, el pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán emitió la resolución 

correspondiente, en el sentido de desechar de plano la 

demanda presentada por José Apolonio Albavera Velázquez, 

ello ante la falta de firma autógrafa en la demanda que dio 

origen al medio de impugnación.  

II. Juicio ciudadano federal. Inconforme con la anterior 

determinación, el cuatro de febrero de dos mil veintiuno, el actor 

promovió el presente juicio para combatir la resolución 

precisada en el numeral que antecede. 

III. Recepción de constancias. El diez de febrero de dos mil 

veintiuno, se recibieron en esta Sala Regional la demanda y las 

demás constancias que integran el presente expediente. 
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fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción X; 192, 

párrafo primero, y 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 1°; 3°; 4°, y 6°, párrafo 1, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral; los LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 

IDENTIFICACIÓN E INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, así como en el Acuerdo General 2/2017,1 de la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral.  

Lo anterior, toda vez que se está controvirtiendo el 

desechamiento de un medio de impugnación electoral local, 

promovido en contra de una determinación de un órgano 

partidista de justicia, resolución emitida por un tribunal 

electoral local (Estado de Michoacán) que pertenece a la 

circunscripción donde esta Sala Regional ejerce jurisdicción. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. La demanda reúne 

los requisitos generales y especiales de procedencia, acorde 

con lo dispuesto en los artículos 7°, párrafo 2; 8°; 9°; 12, párrafo 

1, incisos a) y b); y 13 de la Ley de Medios en los términos 

siguientes: 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable y en ésta se hace constar el nombre del actor, 

domicilio para oír y recibir notificaciones, se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable, se mencionan los 

hechos en que se basa la impugnación, los agravios que le 

causa la resolución controvertida y los preceptos, 

                                                 
1 ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 2/2017, DE NUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE, RELATIVO AL REGISTRO Y TURNO DE LOS ASUNTOS 
PRESENTADOS ANTE LAS SALAS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. 
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otro medio de impugnación en la legislación electoral de dicha 

entidad federativa, ni existe alguna disposición o principio 

jurídico de donde se desprenda la atribución de alguna 

autoridad local para revisar y, en su caso, revocar, modificar o 

anular el acto impugnado. 

 

TERCERO. Pretensión de la parte actora y objeto del medio 

de impugnación. De la lectura de la demanda se advierte que 

la pretensión del enjuiciante consiste en que se revoque la 

sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán al resolver el expediente TEEM-JDC-070/2020. 

 

Así, el objeto del presente juicio consiste en determinar si la 

citada resolución es conforme a Derecho o si, por el contrario, 

debe revocarse para los efectos que, de ser el caso, se 

precisen.2 

CUARTO. Estudio de fondo. 

A. Consideraciones del acto impugnado. 

La autoridad responsable desechó de plano la demanda de 

juicio ciudadano local, al considerar que carece de firma 

autógrafa del promovente, por haber sido presentada vía correo 

electrónico. 

Razonó que se configuró una causal de improcedencia porque, 

al carecer el escrito inicial de impugnación de firma autógrafa, 

                                                 
2 La interpretación y análisis de lo pretendido por el actor se hace atendiendo a los 
parámetros contenidos en el texto de la jurisprudencia 4/99 de rubro MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR 
EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA 
INTENCIÓN DEL ACTOR, la cual puede consultarse en Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 
17. 
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medios de impugnación competencia de ese órgano 

jurisdiccional local.  

Respecto al escrito de demanda exhibido por el actor, al 

momento de cumplir con el requerimiento de once de enero de 

este año que le fue realizado por el propio tribunal responsable, 

refirió que no lo tomó en consideración al haber sido presentado 

fuera del plazo legal de cinco días que la ley otorga, aunado a 

que el promovente dejó de acreditar alguna circunstancia que 

imposibilitara la presentación del medio de impugnación de 

manera física, lo que en el caso no ocurrió. 

Finalmente, señaló que, aún en el supuesto de que se tomara 

en consideración dicho escrito de demanda, tampoco resultaría 

procedente en virtud de que resultaría por demás 

extemporáneo. 

B. Síntesis de agravios.3  

Refiere el actor que la autoridad responsable violó su derecho 

al debido proceso y lo dejó en estado de indefensión al 

desechar de plano la demanda, por lo que solicita a esta Sala 

Regional se le requiera para efectos de ratificarlo. 

Al respecto, señala que por no haber sido emplazado, 

debidamente, por la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia del Partido Morena no fue oído ni vencido en juicio, lo 

que afectó su derecho a una defensa adecuada dentro del 

procedimiento sancionador electoral de queja. 

                                                 
3 Se atiende al criterio contenido en la jurisprudencia 3/2000 emitida por la Sala Superior 
con el rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS 
ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, publicada en Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
4, Año 2001, página 5. 
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circunstanciado y la resolución emitida en el expediente 

CNHJ/MICH-652/2020; 

• Por acuerdo de once de enero del presente año, el 

magistrado instructor requirió al actor para que 

manifestara las razones o motivos por los cuales 

presentó el medio de impugnación vía electrónica, y 

• El catorce de enero, el actor cumplimentó el 

requerimiento, realizó diversas manifestaciones, en el 

sentido de que, conforme a la normativa del partido, la 

presentación de los medios de impugnación por correo 

electrónico resulta válida, por lo que optó por dicha vía, en 

tanto existe el riesgo de contagio por la pandemia, en 

atención a ser una persona de setenta y ocho años, 

aunado a que el domicilio del órgano de justicia interno se 

encuentra fuera de Michoacán, esto es, en la Ciudad de 

México, por lo que exhibió un escrito de demanda la cual 

contiene una firma autógrafa.5 

Como se precisó, en el presente caso, el actor remitió al órgano 

de justicia partidista, en formato “pdf”, el escrito de demanda de 

juicio ciudadano local, en contra de la resolución del 

procedimiento sancionador electoral identificado con el número 

CNHJ-MICH-652/2020, emitida por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de Morena, mediante vía electrónica, a la 

cuenta morenacnhj@gmail.com, implementada por dicho 

organismo para recibir todo tipo de documentación. 

En el artículo 10, párrafo primero, fracción VII, de la Ley de 

Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Michoacán, se establece que los medios de 

impugnación se deben promover mediante escrito que 

                                                 
5 Fojas 151 a 156 y 163 del cuaderno accesorio. 
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jurisprudencial sólida respecto a la improcedencia de los 

medios de impugnación promovidos con tales características. 

En el Acuerdo General 4/2020,6 y en la propia implementación 

del juicio en línea en materia electoral, la Sala Superior 

estableció medidas que posibilitan el acceso de la ciudadanía a 

los medios de impugnación, tales como las notificaciones en 

direcciones de correo electrónico particulares o no certificadas. 

Es necesario precisar que, si bien, en el caso del juicio en línea, 

se permite la presentación remota de los medios de 

impugnación, ello no admite desconocer las reglas establecidas 

en la ley electoral, respecto a la tramitación por la vía ordinaria. 

Sin embargo, precisado lo anterior, en el presente asunto se 

advierte una circunstancia excepcional que impidió al actor 

satisfacer, oportunamente, los requisitos exigidos para la 

presentación del medio de impugnación local, la cual derivó, en 

principio, de su condición como persona de la tercera edad en 

función del riesgo al que se encuentra expuesto por la 

pandemia existente, así como de las propias actuaciones 

desplegadas por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de Morena, en tanto generaron la percepción de que la vía 

elegida por la parte actora para la presentación de su medio de 

impugnación, resultaba apta para conseguir el acceso a la 

justicia electoral local. 

De ahí que no se comparta la conclusión a la que arribó el 

tribunal responsable, toda vez que éste tuvo la posibilidad de 

analizar la situación excepcional apuntada, a partir de la 

condición personal del promovente, así como de las 

                                                 
6 Por el que se emiten los Lineamientos aplicables para la Resolución de los Medios de 
Impugnación a través del sistema de Videoconferencias. 
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Bajo estas circunstancias, el tribunal local debió tener en cuenta 

la situación excepcional descrita, en que se ubicó el actor, 

puesto que ello dio la pauta, así como la apariencia de derecho, 

de que éste conseguiría, con la presentación de la demanda por 

correo electrónico, acudir al órgano jurisdiccional electoral local 

para reclamar, de manera efectiva, la satisfacción de su 

pretensión. 

La situación excepcional en que se ubicó el actor se vio 

robustecida con el posterior requerimiento que el tribunal local 

le realizó para que informara las razones o motivos por los 

cuales presentó el medio de impugnación vía electrónica y 

remitiera las constancias conducentes, debido a lo cual el actor 

anexó el escrito original de demanda. 

Esto es, requerirle al actor que explicara las razones por las que 

había presentado su medio de impugnación por vía electrónica, 

de manera lógica, generó la expectativa en éste de que la 

presentación de su demanda resultaría válida, en tanto pudiera 

subsanar cualquier aspecto relativo a su presentación por 

correo electrónico. 

Estos hechos valorados en su conjunto permiten concluir que 

no puede obrar en perjuicio del actor que la demanda no se 

presentara, desde un principio, en la forma, legalmente, exigida, 

pues no puede obviarse que se trate de un grupo 

desaventajado, en sí mismo, cuyo riesgo se maximiza en el 

contexto actual de pandemia existente en el territorio nacional, 

aunado al proceder de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de Morena en el trámite de la demanda, el cual fue 

acorde a la normativa interna de dicho partido, misma que, en el 

contexto particular del promovente, le resulta más favorable en 

función de su derecho a la salud y de acceso a la justicia. 
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Derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica 

la obligación para los tribunales de resolver los conflictos que se 

les plantean sin obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando 

formalismos o interpretaciones no razonables que impidan o 

dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial, 

por lo que los órganos encargados de administrar justicia, al 

interpretar los requisitos y las formalidades procesales, 

legalmente, previstos, deben tener presente la razón de la 

norma, para evitar que los meros formalismos impidan un 

enjuiciamiento de fondo del asunto. 

Bajo estas condiciones, previa valoración de las circunstancias 

excepcionales del contexto en la presentación del medio de 

impugnación por correo electrónico, aunado al resultado del 

requerimiento efectuado por el Magistrado Instructor, esto es, la 

remisión de la demanda en forma física, debió interpretarse por 

la responsable conforme al principio pro actione, para 

salvaguardar, en favor del justiciable, el derecho fundamental 

de acceso a la justicia previsto en el artículo 17, párrafo tercero, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

el que se establece que los administradores de justicia deberán 

privilegiar la solución del conflicto sobre formalismos 

procedimentales. 

Lo anterior, porque, aun cuando la vía electrónica no está 

permitida por la ley adjetiva electoral local, dado que, no 

dispensa el cumplimiento de la firma autógrafa en la 

presentación de los medios de impugnación, lo cierto es que, 

conforme a las particularidades del caso, el actor se ubicó en 

una situación excepcional, a partir de su propia condición 

personal (persona de la tercera edad), una condición externa 

(pandemia vigente), y una condición formal (la posibilidad de 
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electoral, que se fundan en meras deficiencias en la formulación 

de una demanda, operan cuando sus irregularidades son 

imputables a las personas promoventes, pero no cuando se 

originan en la insuficiencia o falta de claridad de las leyes o en 

la actitud o actuación incompleta o indebida de las autoridades, 

que, razonablemente, puedan provocar confusión o 

desconcierto. 

En ese orden de ideas, en beneficio de la tutela judicial del 

actor, ante su condición personal, en relación con su derecho a 

acceder a la jurisdicción del Estado, sin que ello implique poner 

en riesgo o comprometer su derecho a la salud, aunado a que 

las actuaciones llevadas a cabo por la responsable primigenia 

se rigen por una normativa partidista que permite la 

presentación de comunicaciones procesales por correo 

electrónico, se genera la presunción en favor de la persona 

justiciable de que la presentación de su demanda fue oportuna, 

en un primer momento, en formato digital, así como que el 

requisito relativo a la firma autógrafa fue subsanado, 

posteriormente, en respuesta al requerimiento hecho en tal 

sentido por el propio tribunal local. 

De ahí que, ante lo fundado del motivo de agravio, lo 

procedente es revocar la sentencia impugnada, para el efecto 

de que sean resueltos los autos del expediente TEEM-JDC-

070/2020 por parte del tribunal local, en caso de no encontrar 

alguna causa indudable y manifiesta de improcedencia, 

distintas a la oportunidad y la falta de firma autógrafa en la 

presentación de la demanda. 

A efecto de cumplir lo anterior, se otorga a la autoridad 

responsable el plazo de cinco días hábiles, contado a partir 

del día siguiente a la notificación de este fallo, debiendo 
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Asimismo, hágase del conocimiento público la presente 

sentencia en la página que tiene este órgano jurisdiccional en 

Internet.  

En su oportunidad, remítase el expediente al archivo 

jurisdiccional de esta Sala Regional, como asunto concluido. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron y firmaron la 

Magistrada y los Magistrados que integran la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, con el 

voto en contra del magistrado Alejandro David Avante Juárez, 

quien emitió voto particular, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ELECTORAL ST-JE-

6/2021.10 

Con el debido respeto, disiento del sentido de la sentencia 

recaída al juicio al rubro, por lo que formulo este voto particular. 

a. Planteamiento del caso 

El presente asunto tiene su origen una sesión del Consejo 

Estatal de MORENA en Michoacán, celebrada el 19 de 

septiembre de 2020, la cual fue anulada por la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia del partido, por considerarse 

que no cumplió con los requisitos para ser considerada válida y, 

en consecuencia, se anularon los acuerdos tomados en esta. 
                                                 
10 Con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Le Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y 48 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
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mención sobre el uso de los medios tecnológicos, la 

suspensión de los plazos jurisdiccionales, entre otros. 

• Respecto de la resolución partidista refiere que no tuvo 

acceso al debido proceso al no ser emplazado, ni 

notificado y al no garantizarle su derecho de audiencia por 

parte de la autoridad partidista, dentro del expediente 

CNHJ/MICH/652/2020. 

b. Sentencia mayoritaria  

La mayoría de los integrantes de este pleno resolvió que dada 

la condición del actor como adulto mayor y los deberes de todas 

las autoridades jurisdiccionales de garantizar el acceso pleno a 

una tutela judicial efectiva, la sentencia impugnada debe 

revocarse y, de no actualizarse otra causal de improcedencia 

indudable y manifiesta, se deben resolver los autos del 

expediente local.  

c. Razones de disenso 

Como lo anticipé, difiero del sentido de la sentencia mayoritaria 

porque considero que la sentencia impugnada debe 

confirmarse, es decir, que la falta de firma autógrafa en la 

demanda local imposibilita su estudio.  

Son dos los razonamientos que sustentan mi postura, uno 

relacionado con la calidad del actor en la instancia partidista y 

otro relativo a que, en el presente caso, no se justifica 

exceptuar el cumplimiento del supuesto de procedencia relativo 

a la firma autógrafa.  

Calidad del actor ante la instancia partidista 
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desprendido de su carácter de Presidente del órgano partidista 

estatal, actuando en representación del mismo. 

En esa lógica, no considero adecuado valorar características 

inherentes a su persona, para favorecer su pretensión en el 

carácter de presidente del consejo estatal, que defiende un acto 

ejecutado por el órgano partidista al que pertenece. 

 Improcedencia del medio en la instancia local 

Como se ha sostenido en las sentencias de este Tribunal 

Electoral, el estudio de la procedencia del medio es de orden 

público y de estudio preferente, y consiste en analizar el 

cumplimiento de los elementos mínimos necesarios previstos 

en las leyes adjetivas que deben satisfacerse para la 

realización de la jurisdicción, es decir, para que el juzgador 

se encuentre en aptitud de conocer la cuestión de fondo 

planteada en el caso sometido a su potestad y pueda entonces 

resolverla, determinando los efectos de dicha resolución.  

En el presente caso, se hace una excepción al requisito de 

procedencia relativo a que el escrito de demanda debe contener 

la firma autógrafa del promovente, a partir de que el actor hace 

valer su condición de adulto mayor. 

En mi concepto, para superar esa causal de improcedencia, el 

análisis de las condiciones del actor debió haberse realizado a 

partir de la vulnerabilidad de este y no a partir del análisis de las 

condiciones generales de pandemia que se viven en el país.  

Es decir, tal como se ha sostenido por los tribunales colegiados 

del país, aun cuando los adultos mayores pueden ser sujetos a 

un trato especial, la mera acreditación de serlo no es suficiente 

para estimar por sí, que se encuentran en una situación de 
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lograrse garantizándoles el derecho a: a) un estándar de vida 

adecuado, incluyendo alimentación, vivienda y vestimenta; b) 

seguro social, asistencia y protección; c) no discriminación en el 

empleo, acceso a vivienda, cuidado de la salud y servicios 

sociales; d) servicios de salud; e) ser tratado con dignidad; f) 

protección ante el rechazo o el abuso mental; g) participar en 

los espacios sociales, económicos, políticos y culturales; y, h) 

participar enteramente en la toma de decisiones concernientes 

a su bienestar. Sin embargo, dicha condición de 

vulnerabilidad no constituye una justificación válida para 

dejar de observar los presupuestos procesales de la acción 

y los requisitos legales mínimos para el acceso a la 

jurisdicción, como lo es la competencia, ya que ni la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni 

las leyes establecen una eximente en ese sentido, incluido 

el protocolo y la Ley General de las Personas con 

Discapacidad (abrogada), aunado a que las cuestiones de 

competencia son de interés general, y se rigen por el 

derecho público que reglamenta el orden general del 

Estado en sus relaciones con los gobernados; es decir, las 

reglas de competencia son de orden público e 

irrenunciables, salvo las excepciones expresamente 

señaladas en la ley, pues derivan del derecho fundamental 

de legalidad previsto en el artículo 16 constitucional; de 

suerte que la competencia legal, junto con otros requisitos 

de procedencia, constituyen los elementos mínimos 

necesarios previstos en las leyes adjetivas que debe 

satisfacer todo gobernado para la realización de la 

jurisdicción, esto es, para que el juzgador se encuentre en 

aptitud de conocer la cuestión de fondo planteada en el 

caso sometido a su potestad y pueda resolverla, 
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oportunamente tal recurso, lo cual sólo acontece cuando 

están ante dificultades especiales en razón de sus 

capacidades funcionales, para ejercitar sus derechos, pues 

la vulnerabilidad puede obedecer a diversos aspectos, 

como son la disminución de la capacidad motora y de la 

capacidad intelectual que, a su vez, puede conducir a una 

discriminación social, familiar, laboral y económica, lo cual, 

debe ser probado de forma plena, ello, porque el juzgador 

deberá obedecer el principio de igualdad procesal al 

desechar el recurso de apelación que sea omiso en reunir 

el requisito de temporalidad, decisión que no discrimina al 

adulto mayor en el ejercicio del derecho de acceso a la 

justicia, sino sólo determina un presupuesto procesal para 

conocer y resolver el medio de defensa promovido ante el 

tribunal de apelación, y el cual independientemente de las 

características del promovente, debe satisfacerse en 

observancia a la norma procesal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 264/2019. J. Reyes Sánchez Silva. 3 de octubre 

de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Miguel Ruiz 

Matías. Secretario: José Luis Pallares Chacón. 

El resaltado en ambas tesis es propio. 

En este tenor, considero que, en este caso, eximir al actor de 

cumplir con los requisitos procesales mínimos para instar al 

órgano impartidor de justicia local, debe partir de elementos 

objetivos y acreditados que denoten la vulnerabilidad del actor 

por ser adulto mayor y no a partir de condiciones generales que 

afectan a la totalidad de la población —como lo es la 
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